
@ GERENCIA D¿
sfRvlctos Pt'tBLtcos "Lr Muy ¡lurñ y riel Ciudd"

"Tiem Cllúk. d? P¡trioh!-

.i.

AÑo DEL 8 CENIENAFIo, DE IA CoNso:IDACIÓN DE NU EST RA IN DEP:NDE I¡CIA Y DE LA coNMEMoRACION DE LAs F:RoICAS EATALLAS iE JUNiN y AYACU.HO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N: 0457.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 07 de agosto del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SANCHEZ CARRION.

§[Q: El Expediente N'1'1 154-2024-MPSC/TD de fecha 01 de julio del2024, el INFORME TECNICO
No005-2024-MPSC-UTSV-CCV/JPP de fecha 15 de jul¡o del 2024, el INFORME No 103-2024-
MPSC/U.T.S.V. de fecha 02 de agosto del 2024, el INFORME N"0174-2024-MPSC-GSP/ASPM de
fecha 02 de agosto, el INFORME LEGAL N" 160-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 05 de agosto
del2024,Y:

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, ind¡ca: "¿as

municipalidades provinciales y disÍrffa/es son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica,
económica y adm¡n¡strat¡va en /os asuntos de su competencia'. Asimismo, el Título Preliminar de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Atlículo ll, establece: "Los gobiernos locales gozan
de autonom¡a politica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asunfos de su competencia" ,

Que, de conformidad con el Artículo 8l' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,
"Las municipalidades, en materia de tránsito, v¡al¡dad y transpoñe público, ejercen /as s,Eruientes

funciones: 1 . Funciones especlficas exclusivas de las municipalidades provinc¡ales: 1 .2. Normar y
regular el sevicio público de transpo¡7e terrestre urbano e interurbano de su iurisdicción, de
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia";

Que, de conformidad con el Artículo 11" del D.S. N' 017-2019-MTC, Reglamento Nacional de
Adm¡nistración de Transporte, "las Municipalidades Provinciales, en materia de transporle terrestre,
cuentan con las competencias prevlsfas en este Reglamento, se encuentran facultadas, además, para
d¡ctar normas complementarias apl¡cables a su jurisdicción, sujetándose a los criterios previstos en la
Ley, al presente Reglamento y los demás reglamentos nacionales. En ningún caso las normas
comptementarias pueden desconocer, exceder o desnaturalizar lo previsto en /as dispos,blores
nacionales en materia de transpoñe. Ejerce su competencia de gestión y fiscalización del transpoñe
terrestre de personas de ámbito provincial a través de la Dirección ó Gerencia correspondiente"',

Que, según lo previsto en el Reglamento Nacional de Adm¡n¡stración de Transporte, en su
apartado referido a las autorizaciones y habilitaciones en el serv¡cio de transporte, concretamente en

su articulo 49 inciso 4, prescribe que las habilitaciones de vehiculos, conductores e infraestructura
complementaria se cancela por las causas señaladas en este numeral y por el ¡ncumplim¡ento de las

condiciones de acceso y permanencia establecidas en el presente Reglamento. La cancelación será

dispuesta por la autoridad competente siguiendo los proced¡mientos previstos en el presente
Reglamento, según sea el caso. Constituyen causas de cancelación de la habilitación d¡st¡ntas a¡

¡ncumpl¡miento de cond¡ciones de acceso y permanenc¡a: 49.4.2 La renuncia del transport¡sta a la
autorización para prestar servicio de transporte, a la habilitación del vehículo ó de la ¡nfraestructura
complementar¡a. Aunado a ello, la Ordenanza Municipal N" 355-2018-MPSC en su artículo 29 establece
que "La habititación de un veh¡culo para prestar servicio de transpoñe se cancela por el ¡ncumpl¡m¡ento

de tas condic¡ones de acceso y permanencia establecidas en el presente Reglamento que determ¡nen

esa consecuencia. La cancelación será declarada por la autoidad competente de acuerdo al
proced¡miento previsto en el presente reglamento".

Que, la Ordenanza Mun¡cipal N' 355-2018-MPSC, en su artículo 6 .31 establece respecto al retiro
veh¡cular, "Es el procedim¡ento mediante el cual un vehículo es retirado formalmente de la flota
hab¡l¡tada de una empresa autorizada. Luego de aprobada la solicitud presentada, la TC queda

automát¡camente cancelada y, por tanto, el vehículo está impedido de prestar el serv¡cio de transporte
público regular de personas en la flota de la empresa autorizada".

Que, al amparo de este marco jurídico mediante Resolución Gerencial N" 065-2021-MPSC/GSP
de fecha 0210312021 en su Articulo l' se resuelve OTORGUESE autorización de ruta, para prestar el

servicio de transporte terrestre interurbano regular de personas bajo la modalidad ESTANDAR;
modificada mediante Resolución Gerencial N" 236-2023-MPSC/GSP y Resolución de Gerencia de

Servicios Públicos N'0128-2024-MPSC/GSP, quedando como flota vehicular habilitada y operat¡va los

vehículos de placa:
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N N" PLACA MARCA ANO PROPIETARIO
01 T2Q-7'10 CHANGAN 2019 REYES SANCHEZ GERARDO
02 T5Y-393 CHANGAN 2022 [¡IIRILLO INFANTES LUCILA
03 M5T-429 CHANAGAN 2022 RUIZ JIMENEZ ASUNCION EIDER
04 T5H,478 CHANGAN 2020 ANTICONA I\4ALLQUI FRANCISCO
05 T6M-220 CHANGAN 2023 RUIZ JIMENEZ TEODORO RUSBER
06 T6G-146 CHANGAN FLORES FLORES VICENTE
07 M5W436 CHANGAN 2023 POLO REYES ESTEBAN
08 T4H-408 CHEVROLET 2016 POLO CERNA LEIDY VIDAL
09 T6A-531 CHANGAN 2022 I\,4ONZON POLO SANTOS
10 AWY-648 CHANGAN 2017 HUAMAN QUISPE JULIO HELBERT
11 T4Z-144 CHANGAN I\¡AURICIO RODRIGUEZ CRESENCIO
12 T6H-358 CI-lANGAN 2022 i,4ARTINEZ RUIZ DOMINGO
13 T7C-142 CHANGAN 2024 CONTRERAS REYES N¡ARIA VIRGINIA
14 T5T-078 CHANGAN 2022
15 T7D-557 CHANGAN 2024 I\¡ENDOZA CERNA ALEJANDRO
16 T7A-272 CHANGAN 2024 MORILLO MONZON DIONICIO CANDIDO
17 T2N-739 CHANGAN 2017 SALINAS VILCA JOSE VICTOR
18 M5X-169 CHANGAN 2023 PAREDES COSME WLI\4ER JHONNY

Que, según el D.S. N" 017-2009-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, Artículo 64 se establece en 64.'l "La habilitación vehicular inicial se emite conjuntamente
con la autorización otorgada al transportista para el servicio de transporte correspondiente". 64.2 Luego
de obtenida la autorización, e¡ transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares por
incremento o sustitución de vehículos, y según el Articulo 22 nume¡al 221 de la Ordenanza Municipal
N' 355-2018-MPSC, señala "luego de obtenida la autorización de transport¡sta podrá solicitar nuevas
autorizaciones veh¡culares por incremento o sustitución de vehiculos";

Que, la Ordenanza Municipal N' 355-2018-MPSC, en su artículo 6 .31 establece respecto al retiro
vehicular, "Es el procedimiento medianle el cual un vehículo es retirado formalmente de la flota
habilitada de una empresa autonzada. Luego de aprobada la solicitud presentada, la TC queda
automáticamente cancelada y, por tanto, el vehÍculo está impedido de prestar el servicio de transporte
público regular de personas en la flota de la empresa autorizada";

Que, el artículo 117 inciso 1 del TUO de la Ley Procedimiento Administrativo General N" 27444,
señala que: "Cualquier adm¡nistrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio
de un procedimiento adm¡n¡strativo ante todas y cualesquiera de las ent¡dades, ejerciendo el derecho
de petición reconocido en el artículo 2 inc¡so 20) de la Constitución Política del Estado";

Que, mediante Exp. No l1 '154-2024-MPSC/TD de fecha 15 de julio de\2024, el representante legal
de la Empresa de Transportes HESDAYWO S.A.C., con RUC. N" 20487299325, solicita la baja de los
vehículos de placa: T2Q-710, T5Y-393, T5H-478, T6lV-220, T4H-408, AWY-648 y T4Z-144; así como
la incorporación de los vehículos de placa: l7F-377 , M6E-582, T2T-782,-l7l-475,16P-521,f6z-248 y
¡7E-264. Asim¡smo, solicita actualización de datos de prop¡etario del vehículo de placa: M5W-436. Por
su parte, cumple con subsanar las observaciones formuladas con exped¡ente N' 12589-2024-
MPSC/TD;

Que, mediante lnforme técnico N" 005-2024 MPSC-UTSV-CCV/JPP de fecha 1 1 de jul¡o del 2024,
el Responsable de Constatación de Características Vehiculares, emite op¡nión técnica favorable,
¡nformando que los vehículos que sol¡c¡ta ser incorporados como flota vehicular operativa de la Empresa
de Transportes HESDAYWO S.A.C., cumplen con todo lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N'355-
2018-MPSC, debiéndose ACEPTAR la incorporación de los Vehículos de placa: f7F-377, M6E-582,
l2l-782,171-475, TOP-521, TOZ-248 y T7E-264, y se d¡sponga la baja de los vehículos de placa: T2Q-
710, T5Y-393, T5H-478, T6M-220, T4H-408, AWY-648 yf 42-144. Así como la actual¡zac¡ón de datos
de propietar¡o del vehículo de placa: M5W-436,

Que, v¡sto lo contemplado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos (TUPA)
respecto al procedimiento de "Modificac¡ón de autorización para el serv¡c¡o de transporte de personas
de ámbito provincial", este es el procedim¡ento mediante el cual se rcaliza la modif¡cac¡ón de la
autor¡zación para el servic¡o de transporte de personas en el ámb¡to provincial en razón a frecuencia,
ruta y demás elementos regulados en las normas v¡gentes, en concordancia con la Ordenanza
Municipal N'355-2018-MPSC de fecha 26 de febrero 2018, que regula la prestación del servicio de
transporte público regular de personas en el Distr¡to de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión;
se determ¡na que los vehículos que sol¡citan ser incorporados a la Empresa de Transportes
HESDAYWO S.A.C., cumplen con los requisitos técnicos y legales para su incorporación, s¡endo estos
los vehiculos de placa. I7F-377, MOE-582, f2f-782, f71475, f6P-521 , f6Z-248 y T7E-264. Se
dispong€ la baja de la flota operatrvalehicular de los veh iculos de placa: T2Q 7l 0, T5Y-393, T5H-478,
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T6M-220, T4H-408, AW-648 y Í42-144. Procediéndose también a la actualización de datos de
propietario del vehículo de placa: M5W-436;

Estando a las cons¡deraciones expuestas y de conform¡dad con las normas glosadas, con las
visaciones del área de transportes y seguridad vial y del asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), la Ordenanza Municipal 355-2018-MPSC, y la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declárese PROCEDENTE la solicitud de Ia Empresa de Transportes
HESDAYWO S.A.C., con RUC. N" 20487299325, respecto al pedido de BAJA VEHICULAR del padrón
actual de su flota operat¡va, de las unidades de Placa de Roda¡e: T2Q-710, TSY-393, T5H-478, T6M-
220, f4H-408, AWY-648 y T42-144, INCORPORACTÓN DE LOS VEHfCULOS de placa: T7F-377,
M6E-582, T2T-782, 171475, T6P-521, T6Z-248, f7E-264 y se ACTUALIZACIÓN de datos de
propietario del vehículo de placa. M5W-436,

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFíQUESE la Resolución Gerencial N"'128-2024-MPSC/GSP de fecha
2610312024, en el extremo de la parte resolutiva artículo segundo, quedando como flota vehicular
habilitada de dieciocho ('18) vehículos M1 y/o M2 como se detalla:

N" N" PLACA MARCA #J3=?'" PROPIETARIO

M5T-429
T6G-146
M5W-436
T6A-531
T6H-358
t7c-142
T5T-078
T7D-557
r7A-272
T2N-739
M5X-169
r7F-377
1,,46E'582

t2f-782
r7147 5
T6P-521
T6Z-248
T7 E-264

CHANAGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN
CHANGAN

2022

2023
2022
2022
2024
2022
2024
2024
2017
2023
2024
2024
202',|
2024
2023
2024
2424

RUIZ JII\4ENEZ ASUNCION EIDER
FLORES FLORES VICENTE
ROBLES ESPEJO ELICEO
MONZON POLO SANTOS
MARTI NEZ RUIZ DOI\,IINGO
CONTRERAS REYES MARIA VIRGINIA
VICENTE FLORES FLORES
I\4ENDOZA CERNA ALEJANDRO
I\4ORILLO MONZON DIONICIO CANDIDO
SALINAS VILCA JOSE VICTOR
PAREDES COSI\4E WILMER JHONNY
RUIZ RUIZ NATIVIDAD FRANCISCO
RAMIREZ LAYZA PAULINO DARIO
FLORES MAROUINA KEVIN EDWN
GARCIA SEGURA NIVIA SUSANA
REYES SANCHEZ GERARDO
VILCA TICLIA VICTOR SEGUNDO
ROSADO GUERRA ELIAS

ARTÍCULO TERCERO: EXHORTAR a Ia EMPRESA DE TRANSPoRTES HESDAYWo S.A.C. con
RUC No 20487299325 debidamente representada por el Gerente General el Sr. Huaman Espinoza
Edyson identificado con DNI N0 45598840, al cumplimiento irrestricto de las condiciones de operación,
en conformidad con el DS N'0'17-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes
y la OM No 355-2018-MPSC que regula la prestación del serv¡c¡o de transporte públ¡co regular de
personas en el distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión.

ART|CULO CUARTO: NOTIF¡OUESE a la parte interesada, a la Unidad de Transportes y Seguridad
Vial, al responsable de¡ portal de transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas
pert¡nentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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